
SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.

JUICIO: 1805-22-EP

ESPINOZA GILER TATIANA MARILYN, con cédula de ciudadanía

131448836-0, dentro del proceso que se sigue en este despacho, ante
su autoridad comparezco y solicito:

Sírvase admitir a trámite la ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN,
presentada con fecha de sorteo el 14 de julio del 2022 y establecer fecha
de audiencia.

Notificaciones recibiré

corporacionarias@gmail.com

Sírvase proveer.

al

Dr. Víctor Arias Aroca.

Matrícula 13.1992.26.

FORO DE ABOGADOS DEL ECUADOR.

correo electrónico
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